
FORM/\A•S: 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONI 

El- NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRé 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 54/2018 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

DI!U:CCmN G, 
PODER JUDIOAL DELA FEDERACIO~Sl:": ro, 'V 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

OFICIO 7168/2021 

OFICIO 716Q/2821 

OFICIO f17Ql2021 

OFICIG> 7171/2021 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMA~OS (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/320/2021 del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

POO~ E.J,ECUTIVO FEDERAL (Se adjunta copia 
certificatla del oficio SGA/MOKM/320/2021 del 
Secretc:irio General de Acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación). 

CÁMARA DJ= DIPUTADO~L CONGRESO DE 
LA l¡JN)QN (Se adjupta. e ia ertificada del oficio 
SSAlflll@~IYI/QOl2021 del etario General de 
Acuerdós de la Suprema Corte· e Justicia de la Nación}. ~, ' -: 

CÁI\IV,\.~; PE SEM\QORES DEL CONGREO DE 
LA lilNJéJN (SC;l adju~ copia cern:ificada del oficio 
' •.,,. /&(,· """ ,, •. '.< ., 

SGA/MP~/320/2021 del Secretario General de 
Acu~rd,P~ d0'8ma Corte de Justicia de la Nación). 

. En cü1mpliwiJ,ento a!º orc(enad~pr~I Tribunal Pleno en sesión celebrada 
este día, se At>ffft~ él oficio SGPJM~320[2021 del Secretario General de 

/';'' '•'f:<'\ ·~. :~, ' ' 'lj) "'v . ~ '''"'" " ,,.,, ')>1 

Acuerdos de est~·s~p~~rtlª Gr.te de Jt.J~ticia de la Nación, que contiene la 
transcripción de lo~•;,>~;,, . ·· · th.!!ti~o.~,QS la :sentencia dictada en la acción 
de inconstitucionalidac:f6º .8!, ,~f'sual se acompaña en copia certificada. 

. Lo que se hace~u conocimiento, para los efectos legales a que haya 
lugar. V 

Ciudad de Mé~ico, ~f!~inti{Urr~i.de ~epfü~tmbre,de dos,Jn.il,v~tntíuno~ 
,, :\, §i',½;s- ,, • ' ,,·; 

f- / 
Ca ina Cortés odríg~i.'! ,v,~ , ! , . • .~. 

Secretaria de la acción de Trámite d~~onfi'4Y~i$Jaf ' 
Constitucionales y de Acciones de lncq~~tM<t.i9.1;1ali~acfc 

JOG/EAM 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICIO NÚM. SGAIMOKM/320/2021 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUt'REMACORTEOEJUSTICIADHANACION MAESTRA CARMINA CORTÉS RODRÍGUEZ 

.. • 1, .. ~. 
' ' ·~ .. ' 

' ~" • •,j 

SECRETARIA DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE 
i~. u., JJE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 

~ ~:~~~~~~E ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD !)E LA 
t'1 ;:21;'.r-$.UPREMA CORTE DE JUSTI IA DE LA NACION 

•• ¡,. ..... 

r::: ··:·~i~.:;e RES E N,T.E . . • 
Q_ • ; "r.:•,;--: ~ t 

~ E( ;fr,ibunal Pleno, en su se el veintiuno de 
a_ ¡, t""'-1,l,;'";, 

Wptiem~e; de dos mil veinti no, resolvió la acción de ~......... , . .,. '" :_; 

(~cmstl(µci.onalidad 54/2018, prom vida por la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, en los tér nos siguientes: 

"PRIMERO. Es procedent y fundada la presente acción de 
in constitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la 
General de Salud, adicionad 
Diario Oficial de la Feden 

dieciocho, así como de los 

del referido decreto, la cu 

,! 

validez del /4uto 10 Bis de la Ley 
median:2:e ( Decreto publicado en el 
ión el . ce de mayo de dos mil 

fcu/os. ransitorios segundo y tercero 

su rá sus efectos a partir de la 

notificación de estos pun o lí s 1utivos al Congreso de la Unión, 
n · s quinto y sexto de esta decisión . 

. 1 ongreso de la Unión a que regule la 
"ón de conc -ería sanitaria, tomando en cuenta las 

osteni entencia. 

RTO. ta resolución en. el Diario Oficial de la 
Federación~ as mo en e Semanario Judicial de la Federación y 
su. Gaceta.,, 

Cabe señalar que el Tri unal Pleno determinó que la declaratoria 
de invalidez decretada en e te fallo surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos r solutivos al Congreso de la Unión, por lo 

que le solicito que gire inst ucciones para que, a la brevedad, se 

practique la citada notificación. 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por 

el Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos 
mil diez, le solicito que remita a esta Secretaría General de Acuerdos 

Ol 
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únicamente, copia certificada del documento en el que conste ta 
notificación que se realice al Congreso de la Unión. 

SUPREMA CORTE 'DE 
JUSTICIA DE LA NACU.fflENCIA 
SECRETARIA GEfiERAL DE ACUERDOS. 

,,, ..•. ~// 

E(LO CETINA 

e.e. p. SElíJOR MINISTRO LUIS MARIA AGUllAR MORALES. Para su conocimiento. 
e.e. p. MAESTRO MARIO GERARDO AVANTE JUÁREZ. Subsecretaño General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Para su conoolmlento. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE o¡¡ JUSnCIA PE LA NACIÓN 

Ciudad-de México, a veintiuno de septiernQre de dss mil veintiuno. --···-·
Carmina Cortés Rodrig._.ez, Secret~ria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucional.es y de Acciones .de lnsQnstitucionalidad de 

la Suprema Corte de Jm~ticia;d~ la.Na~jór,~ ----.-----------·------------·-·--
--·-·--···-··-------·----·---···--C E R T ,I· F I· CA---------··~-----------·--··-··· 
Que la anterior copia fotostática es rep~oclucción fiel y exacta que 
corresponde al oficio SGA/DlfOlM/;2gf O~j, del Secretario General de 
Acuerdos de la SupremaC.orte de JuSl de:la Nación, que contiene los 
puntos resolutivos de la sentencia dictada en la acción de 

.. ~~;~;:;,~ inconstituciopa!Jdad. 5'4t2018, promovida• por la Comisión Nacional de 
• .,_:;:;;1,o los Derechos l:-lumanos¡ y .. se exAiqe eq dos (2) fojas útiles, incluida la 

presente certificaqión, m~h1,jg~r11ep\e selladas, cotejadas y rubricadas, 
para los efectos legale&i.,qµ({haya l1:1ga't.---·----·······----·-·-·-·--·--··----
Lo anterior, en cumplimiento a lo or~~ r el Pleno de esté Alto 
Tribunal en su sesión celebrada est •----------···-----·---·-----
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